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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

Aprobada en: 
 

Tema: Desarrollo y oferta de actividades de paseadores de animales en Bogotá 
 
Citados: Dra. Adriana Soto, Secretaria Distrital de Ambiente, Dr. Antonio Hernández, 
Director del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, Dr. Gerson 
Bermont, Secretario Distrital de Salud, Dr. Gustavo Quintero, Secretario de Gobierno, Dra. 
Vanessa Velasco Bernal, Secretaria Distrital del Hábitat, Dr. Cesar Restrepo, Secretario 
Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia 
 
Invitados:  Personería Distrital, Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital, habitantes de 
zonas de alto riesgo y asentamientos informales en Bogotá. 
 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente, en mi condición de concejala de Bogotá D. C., de la bancada 
Colombia Humana, actuando en ejercicio del derecho de acceso a la información y la 
documentación oficial previsto en el literal C del artículo 11 y los términos perentorios del 
artículo 16 de la Ley 1909 de 2018 y; en desarrollo de mis funciones de control político 
establecidas en el Decreto Ley 1421 de 1993, respetuosamente me dirijo a usted, para que 
se sirva sustentar de manera amplia, pertinente, detallada y adjuntando los soportes 
correspondientes para responder las siguientes preguntas, según su jurisdicción y 
competencia.  

Existe un creciente desarrollo de la actividad de paseadores de perros en Bogotá, por tanto:  
 
Cuestionario 
 

1. ¿Cuál es el número de personas que actualmente ofrecen y desarrollan este 
servicio en Bogotá? 

2. ¿Existe desde la administración distrital, una caracterización de las empresas y 
personas que realizan y ofrecen el servicio de paseadores de perros en Bogotá? 
Si es así, favor adjuntar esta caracterización.  

3. ¿Cuál es el control que realiza la administración distrital al desarrollo de esta 
actividad, en aras de garantizar la protección, el bienestar de los animales y la 
garantía de derechos de los tenedores de estos animales? 

4. ¿Cuál es el acompañamiento y capacitación que realizan entidades como el 
IDPYBA y la Secretaría de Salud, para fomentar las correctas prácticas y la 

107 2026
Aprobada el 25 de enero de 2026

Gobierno

zmlozada
Sello



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

2 
 

minimización de riesgos asociados a esta actividad?, ¿Cuáles han sido los 
resultados obtenidos de las últimas jornadas?   

5.  ¿Cuáles son las localidades en las que más se ofrece y se realiza este servicio? 
6. Durante los últimos dos años, ¿Cuantas denuncias se han recibido en Bogotá, 

relacionadas con la actividad de paseadores de animales?, ¿Cuáles son las 
localidades en las que más se presentan?, ¿Cuáles los principales motivos de 
denuncia? 

7. Frente al recepcionamiento, respuesta y seguimiento de estas situaciones 
denunciadas, ¿Cuál ha sido la gestión realizada desde la administración 
distrital? 

8. ¿Existen plataformas tecnológicas que, de manera interna o abierta, permitan el 
procesamiento y acceso a información relacionada con la actividad de 
paseadores de animales en Bogotá? si es así, ¿Cuáles son? 

9. ¿Qué planes, programas, proyectos de inversión y metas, se relacionan de 
manera directa con la actividad de paseadores de animales? 

10. ¿Desde la administración distrital, que presupuestos han sido invertidos en los 
últimos dos años, en relación con esta actividad? 

11. ¿Cuál es el marco normativo que sustenta el desarrollo de esta actividad en la 
ciudad?, ¿Cuál es el marco normativo que sustenta la gestión de la 
administración distrital en relación con esta actividad? 

12.  Actualmente, por parte de la administración distrital, ¿se solicitan requisitos 
específicos para el desarrollo y oferta de esta actividad en la ciudad? 

13. ¿Desde la administración distrital, se realiza alguna articulación con el Sistema 
Nacional de Protección y Bienestar Animal, en relación con la actividad de 
paseadores de animales? 

 

Atentamente. 
 
 
 
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ               JAIRO ALONSO AVELLANEDA GARCÍA 

Bancada Colombia Humana                               vocero Colombia Humana 
 
 
 
 

JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA 
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